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BOGOTÁ D.C, 17 de junio de 2024  BZ2024_12144615-1657418

Señor (a)
ARIEL ANSELMO ARIAS PACHECO
KR 52 50 25 OF 620
MEDELLÍN - ANTIOQUIA

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2024_12144615 de 8 de
abril de 2024

Ciudadano: JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
Identificación: Cédula de ciudadanía 6705753
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES.  Como resultado de la solicitud de la referencia y con previa
autorización para ser notificado por medio de correo electrónico, le informamos
que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del Acto
Administrativo SUB 191276 del 17 de junio de 2024, mediante el cual se
resuelve su solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de
2017 emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil, se advierte que la
notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha y hora en la cual la
administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende,
el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los
recursos de reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 del
2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o
subdirección que expidió el acto administrativo y los de apelación por su
superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación
necesaria para efectos del pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual
debe ser firmada y presentada ante la entidad correspondiente, en caso que la
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prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en cumplimiento
de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para
hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este
concepto (Cobro de Titulo Judicial), deberá informar de inmediato a la
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a través de la
radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.

Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión
o prestación de tipo pensional deberá informarlo de inmediato a la
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a través de la
radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo anterior
so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la
omisión de reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las
prestaciones económicas correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la
notificación se entiende practicada y, en consecuencia, que conoce de la
decisión, así como los derechos y deberes de los cuales es titular.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros
Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al
ciudadano en Bogotá al (601) 4890909, en Medellín al (604) 2836090, o con la
línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a
brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio
Anexo: Copia acto administrativo SUB 191276 17 de junio de 2024
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2024_12144615

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 6705753
NOMBRE CAUSANTE: JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a) ARIEL ANSELMO ARIAS PACHECO,
identificado con Cédula de ciudadanía 72151394 del Acto Administrativo N° SUB
191276 del 17 de junio de 2024, mediante la cual se resuelve una solicitud de
prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos
de reposición y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 del 2011. Los recursos de reposición serán
estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a
partir de la fecha y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del
mensaje electrónico y, por ende, el interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la
Constitución Política, usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna
que provenga del tesoro público. De otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990,
poner de manifiesto si percibe una pensiona privada con vocación de compartibilidad.
Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo 442 del Código
Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica: “falso testimonio.
El que, en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante
autoridad competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en
prisión de seis (6) a doce (12) años”.

         NOMBRE NOTIFICADO:
            ARIEL ANSELMO   ARIAS
         PACHECO
         Identificado con: Cédula de ciudadanía 72151394

FIRMA:

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio

FIRMA:
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INFORMACIÓN DEL CASO 

Número de radicado  2024_6472023 ID del caso 10131 

Nombre del solicitante I.A. DES 

Fecha de resultado 28/05/2024 Fecha de recibo de la solicitud 23/04/2024 

Nombre del causante Jorge Mario Castañeda Correa Identificación 6705753 

Tipo de investigación Convivencia  Tipo de riesgo Muerte 

Objeto de investigación 
Investigación por convivencia toda vez que en el formato de prestaciones el domicilio de la 
solicitante es diferente al domicilio del causante, de similar manera en las declaraciones 
de los terceros como de la solicitante, indica que, en el año 2018, 

NOMBRE DE SOLICITANTES 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

DIRECCIÓN, CIUDAD - 
DEP 

TELÉFONO PARENTESCO 

Eugenia de Jesús Román Figueroa Cédula 43069661 

Avenida 48 #65 97, 
Niquia Camacol del 
municipio de Bello – 

Antioquia. 

6044941447  
3144438430 

Esposa 

VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

VALIDACIÓN DOCUMENTAL DEL CAUSANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No se logró confirmar el cupo numérico del señor Jorge Mario Castañeda Correa, 
con cédula de ciudadanía 6705753, ya que la solicitante no aporto el documento de 
identidad del causante. 

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN  

Se validó el documento del señor Jorge Mario Castañeda Correa, c con cédula de 
ciudadanía 6705753 bajo el serial 9141057 en la Notaría 17 de Medellín, a través 
del correo electrónico veintitresmedellin@supernotariado.gov.co. Donde la señora 
Carolina Zapata, Auxiliar administrativa, verificó que el documento es fiel copia del 
original y no presenta notas marginales. 

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO  

Se validó el documento del señor Jorge Mario Castañeda Correa, con cédula de 
ciudadanía 6705753 y la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa con cedula 
43069661 bajo el serial 8039309 en la Notaría 1 de Bello Antioquia, a través del 
correo electrónico registro1bello@hotmail.com. Donde la señora Catalina Castaño 
de la oficina de registro civil, verificó que el documento es fiel copia del original y 
no presenta notas marginales.   

VALIDACIÓN DOCUMENTAL DEL SOLICITANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Se verificó en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil que el 
cupo numérico 43069661 efectivamente pertenece a la señora Eugenia de Jesús 
Román Figueroa la cual se encuentra activa, comprobando la supervivencia. 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO N/A 

DICTAMEN MÉDICO DE INCAPACIDAD 
LABORAL 

N/A 

CONSULTA BASES DE DATOS 

AFILIACIÓN A SALUD 

CAUSANTE 
Se determinó que el señor Jorge Mario Castañeda Correa, con cédula de ciudadanía 
6705753 figura como cabeza de familia bajo el régimen subsidiado de la EPS savia 
salud desde 01/10/2006 hasta el 22/06/2023.   

SOLICITANTE 
Se determinó que la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa con cédula de 
ciudadanía 43069661 figura como beneficiaria de la EPS sura desde 25/03/2014, 
actualmente. 
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RUES 

CAUSANTE 
Se consultó el cupo numérico del señor Jorge Mario Castañeda Correa, con cédula 
de ciudadanía 6705753 en RUES, estableciendo que no tiene registro mercantil que 
confirme que efectuaba actividades de comercio. 

SOLICITANTE 
Adicionalmente la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa con cédula de 
ciudadanía 43069661 no registra matricula mercantil. 

TRAZABILIDAD DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

ACTIVIDAD REALIZADA FECHA HORA OBSERVACIÓN 

Agendamiento de entrevista  15-05-2024 5:00 PM Agendamiento exitoso 

Labor de campo 16-05-2024 4:00 PM Labores de campo exitosas 

Consulta bases de datos 02-05-2024 4:00 PM Consulta exitosa 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN REALIZADO 

ENTREVISTA A SOLICITANTE 

El día 17 de mayo de 2024 a las 11:07 a.m. en la Avenida 48 #65 97, Niquia Camacol del municipio de Bello – Antioquia. 

Se entrevistó a la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa, con cédula de ciudadanía 43069661, quien afirmó haber sido esposa 
del señor Jorge Mario Castañeda Correa con cédula de ciudadanía 6705753, conviviendo en matrimonio, durante 40 años, desde 
el día 29 de octubre del año 1983 hasta el día 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento.  

Indico que, de esta unión, procrearon 2 hijos. 

● Jorge Armando Castañeda Román, 30 años, sin discapacidad.  

● María Yurley Castañeda Román, 39 años, sin discapacidad. 

Refirio que el causante no procreó hijos de otra relación.  

Manifestó que conoció al causante en un baile en el barrio Santa Cruz de la ciudad de Medellín. Indico que iniciaron un noviazgo 
que duro 3 años. Refirio que el causante laboraba en construcción y la solicitante labora en oficios varios. Posteriormente, se 
casaron el día 29 de octubre del año 1983 hasta el día 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento del causante compartiendo 
techo, lecho y mesa sin separaciones.  

Indicó que los últimos diez años de convivencia se dieron en la carrera 74 #92 79, barrio robledo Kennedy de la ciudad de Medellín. 

Del mismo modo indico que el causante falleció debido a un cáncer, en la clínica San Vicente de la ciudad de Medellín, el día el 23 
de junio del año 2023. Asistió a las honras fúnebres, alude que los gastos fúnebres fueron costeados por la funeraria.  

En cuanto a las pertenencias del causante, la solicitante manifiesta que no conserva.  De igual manera, solo aportó 1 fotografía de 
convivencia donde departe con el causante.  

Se indagó por la observación del cliente: Investigación por convivencia toda vez que en el formato de prestaciones el domicilio de 
la solicitante es diferente al domicilio del causante, de similar manera en las declaraciones de los terceros como de la solicitante, 
indica que en el año 2018. A lo que la solicitante informó que el señor Jorge Mario Castañeda Correa falleció en la clínica San 
Vicente de la ciudad de Medellín, donde estuvo hospitalizado 8 días y falleció el día el 23 de junio del año 2023. Además, afirmo 
que desde que falleció el causante ella se tuvo que ir a vivir donde una hermana al municipio de Bello. Por otra parte, afirmo que 
ella nunca se separó del causante, en el año 2018 por cuestiones de salud ambos se fueron a vivir donde la mamá del causante.  
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LABOR DE CAMPO 

Se realizó labor de campo en el barrio Robledo Kennedy de la ciudad de Medellín, donde se entrevistó al señor Rafael García con 
cédula de ciudadanía 8593521, sin aportar número de contacto, quien vive en el sector desde hace 50 años, en calidad de vecino 
del sector. Manifesto conocer a la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa y al señor Jorge Mario Castañeda Correa desde hace 
20 años como esposos. El entrevistado asegura que no evidenció separaciones de la pareja hasta el fallecimiento del causante. 
Indico que de la unión tuvieron 2 hijos, mayores de dad sin discapacidad. Así mismo, el entrevistado aseguró que el causante no 
tuvo hijos de otras relaciones. De la misma manera, el vecino aseguró que el causante falleció en el año 2023, a causa de un cáncer, 
en la residencia de su madre. Da fe de la convivencia bajo el mismo techo, lecho y mesa sin separaciones. 
 
Se realizo labor de campo se entrevistó a la señora Mónica Vélez Ríos, con cédula de ciudadanía 21745612, teléfono 6042742015, 
quien vive en el sector desde hace 20 años, en calidad de vecino del sector.  Manifesto conocer a la señora Eugenia de Jesús Román 
Figueroa y al señor Jorge Mario Castañeda Correa desde hace 18 años como esposos. El entrevistado asegura que no evidenció 
separaciones de la pareja hasta el fallecimiento del causante. Indico que de la unión tuvieron 2 hijos, mayores de dad sin 
discapacidad. Así mismo, el entrevistado aseguró que el causante no tuvo hijos de otras relaciones. De la misma manera, el vecino 
aseguró que el causante falleció en el año 2023, a causa de un cáncer, en la residencia de su madre. Da fe de la convivencia bajo 
el mismo techo, lecho y mesa sin separaciones. 

ENTREVISTA A FAMILIARES DEL CAUSANTE 

Se entrevistó a la señora Beatriz Elena Román Figueroa, con cédula de ciudadanía 43801706, teléfono 3167610633, quien reside 
en el municipio de Bello, en calidad de cuñada del causante.  Manifesto conocer a la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa y al 
señor Jorge Mario Castañeda Correa desde hace varios años (no indico cantidad) como esposos. El entrevistado asegura que no 
evidenció separaciones de la pareja hasta el fallecimiento del causante. Indico que de la unión tuvieron 2 hijos, mayores de dad 
sin discapacidad. Así mismo, el entrevistado aseguró que el causante no tuvo hijos de otras relaciones. De la misma manera, 
aseguró que el causante falleció en el año 2023 en la ciudad de Medellín, a causa de un cáncer. Da fe de la convivencia bajo el 
mismo techo, lecho y mesa sin separaciones. 
 
Nota: No fue posible establecer comunicación con la señora María Yurley Castañeda Román, al número de contacto 3177722566, 
ya que se llamó en reiteradas ocasiones y sonaba apagado. Se adjunta historial de llamadas.  
 
NOTA: Se entrevistó a familiares de la solicitante ya que la solicitante manifestó que no tiene números de familiares del causante. 
 

ESTUDIOS AUXILIARES (GRAFOLOGÍA, DACTILOSCOPIA, BIOMETRÍA)  

N/A 

ENTREVISTA A DECLARANTES EXTRAJUICIO 

Finalmente, se dialogó con los señores Octavio de Jesús Bedoya Zapata, con cédula de ciudadanía 70121234, teléfono 6044941447 
y Ana de Jesús Quirós Saldarriaga, con cédula de ciudadanía 322499470, teléfono 3053422199; testigos extrajuicio, los cuales 
corroboraron la información aportada en la notaría, agregando que la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa, nunca se separó 
del causante. 

HALLAZGOS ADICIONALES EN EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

Información relevante que sustente el proceso de investigación administrativa. 

Observación: 
Se adjunta los anexos que soportan la investigación: audios, validaciones notariales, soportes documentales 
fotografías, etc. 

RESUMEN EJECUTIVO DE INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y trabajo de campo, se logró confirmar que el 
señor Jorge Mario Castañeda Correa y la señora Eugenia de Jesús Román, iniciaron convivencia bajo la figura de matrimonio, el 
día 29 de octubre del año 1983 hecho que se dio hasta el 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento.  
 
Por lo anterior, se acredita la presente investigación. 
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CONCLUSIÓN  

ACREDITA 

De acuerdo con la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y trabajo de campo, se logró confirmar que el 
señor Jorge Mario Castañeda Correa y la señora Eugenia de Jesús Román, iniciaron convivencia bajo la figura de matrimonio, el 
día 29 de octubre del año 1983 hecho que se dio hasta el 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento.  
 
Por lo anterior, se acredita la presente investigación. 
 

1. Documentos y fotografías aportados por la solicitante. 
2. Declaraciones extrajuicio de testigos. 
3. Declaraciones suministradas por familiares directos del causante. 

 
Razón por la que se acredita la presente investigación administrativa. 
 

Investigador 
Suly Alejandra Álvarez 
Piedrahita 

Coordinador Nubia Amparo Torres Úsuga  

Gerente del proyecto 
 

Yohana Mercedes Moreno 
Gómez  

 

 



Cédula de Ciudadanía
6705753
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
KR 77 92 72 B
Retirado por fallecimiento

29/05/1961
04/05/1981

Urbana

17 junio  2024
junio/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERR 04/05/1981 10/03/1982 $7.470 44,43 0,00 0,00 44,43

 2013700988  TERMOSERVICIOS LTDA 25/03/1982 25/05/1982 $7.470 8,86 0,00 0,00 8,86

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERR 23/11/1982 15/12/1982 $7.470 3,29 0,00 0,00 3,29

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 08/04/1985 06/02/1987 $21.420 95,71 0,00 0,00 95,71

 2014003993  ALVARO DE JESUS REND 02/03/1987 28/04/1987 $21.420 8,29 0,00 0,00 8,29

 2041900035  SOCIEDAD MINERA PELA 28/01/1988 02/03/1988 $30.150 5,00 0,00 0,00 5,00

 2014000909  CONINSA S.A. 03/05/1988 26/10/1988 $30.150 25,29 0,00 0,00 25,29

 2014000909  CONINSA S.A. 21/11/1988 02/10/1989 $39.310 45,14 0,00 0,00 45,14

 2014000909  CONINSA S.A. 17/11/1989 18/09/1990 $70.260 43,71 0,00 0,00 43,71

 2014005260  HORACIO CIFUENTES HI 24/10/1990 06/11/1990 $47.370 2,00 0,00 0,00 2,00

 2024004653  GIOVANNY MORENO 29/01/1991 11/03/1991 $54.630 6,00 0,00 0,00 6,00

 2014003767  WILLIAM DE J MONCADA 22/05/1991 10/07/1991 $54.630 7,14 0,00 0,00 7,14

 2013600309  INREPAR LTDA 18/02/1993 11/05/1993 $89.070 11,86 0,00 0,00 11,86

 2014004664  BERNARDO HERNANDEZ P 20/10/1993 28/12/1993 $89.070 10,00 0,00 0,00 10,00

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZA 15/02/1994 16/11/1994 $98.700 39,29 0,00 0,00 39,29

 2014004787  PEDRO NEL ECHAVARRIA 04/04/1994 18/08/1994 $99.000 19,57 0,00 19,57 0,00

 2042300952  MERY GIRALDO 05/09/1994 01/11/1994 $98.700 8,29 0,00 8,29 0,00

 2014001756  HERNAN ATEHORTUA ARA 28/11/1994 13/12/1994 $99.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 70128754  LOPEZ MORENO ERNESTO 01/05/1995 31/05/1995 $36.000 1,29 0,00 0,00 1,29

 71677393  DUQUE OSORIO JUAN AL 01/05/1995 31/05/1995 $20.000 0,71 0,00 0,00 0,71

 71642199  CASTANEDA RAUL 01/06/1995 30/06/1995 $71.000 2,57 0,00 0,00 2,57

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/07/1995 31/07/1995 $119.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 71642199  CASTANEDA RAUL 01/08/1995 31/08/1995 $103.000 3,71 0,00 0,00 3,71

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/09/1995 31/10/1995 $119.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/11/1995 30/11/1995 $28.000 1,00 0,00 1,00 0,00

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/11/1995 30/11/1995 $119.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/12/1995 31/12/1995 $83.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/01/1996 31/01/1996 $104.000 3,14 0,00 0,00 3,14

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/02/1996 29/02/1996 $114.000 3,43 0,00 0,00 3,43

 4793714  CORDOBA ESCOBAR WALT 01/03/1996 31/03/1996 $38.000 1,14 0,00 0,00 1,14

 70099259  ALVAREZ MARIN JESUS 01/03/1996 31/03/1996 $5.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA 01/04/1996 30/04/1996 $76.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ 01/10/1996 31/10/1996 $71.062 2,14 0,00 0,00 2,14

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ 01/11/1996 31/12/1996 $142.125 8,57 0,00 0,00 8,57

 71620312  LOPERA LOPERA NICOLA 01/07/1997 31/07/1997 $97.000 2,43 0,00 0,00 2,43

 4573043  CASTAÑO LOPEZ AURELI 01/03/1998 31/03/1998 $408.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/12/2011 31/01/2012 $535.600 8,57 0,00 0,00 8,57

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2012 31/12/2012 $566.700 47,14 0,00 0,00 47,14

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2013 31/01/2014 $589.500 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2014 31/01/2015 $616.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2015 31/01/2016 $644.350 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2016 31/07/2016 $689.455 25,71 0,00 0,00 25,71
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/09/2016 31/01/2017 $689.455 21,43 0,00 0,00 21,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2017 30/09/2017 $737.717 34,29 0,00 0,00 34,29

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/11/2017 31/12/2017 $737.717 8,57 0,00 0,00 8,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

710,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 710,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 08/04/1985 268$  14.61031/12/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 01/01/1986 365$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 01/01/1987 37$  21.42006/02/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2013600309  INREPAR LTDA 18/02/1993 83$  89.07011/05/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2013700988  TERMOSERVICIOS LTDA 25/03/1982 62$  7.47025/05/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 03/05/1988 177$  30.15026/10/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 21/11/1988 41$  30.15031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/01/1989 59$  39.31028/02/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/03/1989 184$  47.37031/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/09/1989 32$  39.31002/10/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 17/11/1989 45$  41.04031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/01/1990 120$  47.37030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/05/1990 61$  61.95030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/07/1990 80$  70.26018/09/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 04/05/1981 242$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 01/01/1982 69$  7.47010/03/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 23/11/1982 23$  7.47015/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001756  HERNAN ATEHORTUA ARANGO 28/11/1994 16$  99.00013/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 15/02/1994 14$  107.67528/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 01/03/1994 261$  98.70016/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014003767  WILLIAM DE J MONCADA MONCAD 22/05/1991 50$  54.63010/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2014003993  ALVARO DE JESUS RENDON QUIN 02/03/1987 58$  21.42028/04/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 2014004664  BERNARDO HERNANDEZ PALACIO 20/10/1993 70$  89.07028/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2014004787  PEDRO NEL ECHAVARRIA BURITI 04/04/1994 137$  99.00018/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014005260  HORACIO CIFUENTES HILDALGO 24/10/1990 14$  47.37006/11/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2024004653  GIOVANNY MORENO 29/01/1991 42$  54.63011/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2041900035  SOCIEDAD MINERA PELAEZ HNOS 28/01/1988 35$  30.15002/03/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2042300952  MERY GIRALDO 05/09/1994 58$  98.70001/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 70128754  LOPEZ MORENO ERNESTO
EULICER

SI 199505 $  35.680 $  4.500 $  0 R 907/06/1995 52050801004442  Pago aplicado al periodo
declarado

9

 71677393  DUQUE OSORIO JUAN
ALBERTO

SI 199505 $  19.820 $  2.500 $  0 R 508/06/1995 50060602002448  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 71642199  CASTANEDA RAUL NO 199506 $  71.400 $  8.900 $  0 1807/07/1995 50060001008558  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199507 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/08/1995 50060001014501  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71642199  CASTANEDA RAUL NO 199508 $  103.133 $  12.900 $  0 R 2608/09/1995 50060001015425  Pago aplicado al periodo
declarado

26

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199509 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/10/1995 50060001016285  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199510 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/11/1995 50060001016860  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199511 $  27.766 $  3.500 $  0 710/12/1995 50060001017719  Pago aplicado al periodo
declarado

7

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199511 $  119.000 $  14.900 $  0 3011/12/1995 50060001017800  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199512 $  83.300 $  10.400 $  0 R 2109/01/1996 50060001018365  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199601 $  104.225 $  14.100 $  100 2208/02/1996 50060001019175  Pago aplicado al periodo
declarado

22

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199602 $  113.700 $  15.300 $  0 R 2407/03/1996 50060001019904  Pago aplicado al periodo
declarado

24

 4793714  CORDOBA ESCOBAR
WALTER ANTONIO

SI 199603 $  37.900 $  5.100 $  0 R 808/04/1996 55108301009369  Pago aplicado al periodo
declarado

8
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 70099259  ALVAREZ MARIN JESUS
EMILIO

SI 199603 $  4.737 $  600 $  0 R 108/04/1996 55108301009374  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA
PEDRO NEL

SI 199604 $  75.800 $  10.200 -$  100 1609/05/1996 50060001021738  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA
PEDRO NEL

SI 199605 $  4.737 $  0 $  0 R 007/06/1996 50060001022641 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

SI 199610 $  71.062 $  9.593 $  0 1515/10/1996 52050102011535  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

SI 199611 $  142.125 $  19.186 $  0 3005/11/1996 52051602004856  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

SI 199612 $  142.125 $  19.186 $  0 3004/12/1996 52050102012895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71620312  LOPERA LOPERA NICOLAS
IVAN

SI 199707 $  97.469 $  13.200 $  0 R 1706/08/1997 16004500005258  Pago aplicado al periodo
declarado

17

 4573043  CASTAÑO LOPEZ AURELIO SI 199803 $  408.000 $  5.700 $  0 R 613/04/1998 10002501011401  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201112 $  535.600 $  85.696 $  0 3005/12/2011 520511U0004508  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201201 $  535.600 $  85.696 $  0 3002/01/2012 520511U0004702  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201202 $  566.700 $  90.672 $  0 3009/02/2012 520511U0005037  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201203 $  566.700 $  90.672 $  0 3009/03/2012 520511U0005225  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201204 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/04/2012 520511U0005438  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201205 $  566.700 $  90.672 $  0 3010/05/2012 520511U0005636  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201206 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/06/2012 520511U0005849  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201207 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/07/2012 520511U0006038  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201208 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/08/2012 520511U0006111  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201209 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/09/2012 520511U0006298  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201210 $  566.700 $  90.672 $  0 3010/10/2012 52N02120030095  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201211 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/11/2012 52N02120030097  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201212 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/12/2012 52N02120030100  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201302 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/02/2013 52N02130073695  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201303 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/03/2013 52N02130073698  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201304 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/04/2013 52N02130073702  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201305 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/05/2013 52N02130073705  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201306 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/06/2013 52N02130073709  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201307 $  589.500 $  94.320 $  0 3005/07/2013 52N02130073713  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201308 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/08/2013 52N02130073717  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201309 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/09/2013 52N02130073721  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201310 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/10/2013 52N02130073730  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201311 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/11/2013 52N02130073732  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201312 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/12/2013 52N02130073733  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201401 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/01/2014 52N02130073758  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201402 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/02/2014 52N02141538488  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201403 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/03/2014 52N02141538496  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201404 $  616.000 $  98.560 $  0 3008/04/2014 52N02141538509  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201405 $  616.000 $  98.560 $  0 3012/05/2014 52N02141538519  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201406 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/06/2014 52N02141538570  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201407 $  616.000 $  98.560 $  0 3009/07/2014 52N02141538581  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201408 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/08/2014 52N02141538590  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201409 $  616.000 $  98.560 $  0 3009/09/2014 52N02141538599  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201410 $  616.000 $  98.560 $  0 3010/10/2014 52N02141538607  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201411 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/11/2014 52N02141538614  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201412 $  616.000 $  98.560 $  0 3005/12/2014 52N02141538622  Pagó como Régimen Subsidiado30
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 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201501 $  616.000 $  98.560 $  0 3014/01/2015 52N02141538632  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201502 $  644.350 $  103.096 $  0 3010/02/2015 52N02151514331  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201503 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/03/2015 52N02151514344  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201504 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/04/2015 52N02151514353  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201505 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/05/2015 52N02151514359  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201506 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/06/2015 52N02151514365  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201507 $  644.350 $  103.096 $  0 3009/07/2015 52N02151514371  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201508 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/08/2015 52N02151514375  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201509 $  644.350 $  103.096 $  0 3010/09/2015 52N02151514381  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201510 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/10/2015 52N02151514387  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201511 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/11/2015 52N02151514393  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201512 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/12/2015 52N02151514399  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201601 $  644.350 $  103.096 $  0 3014/01/2016 52N02151514406  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201602 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/02/2016 52N02161808218  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201603 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/03/2016 52N02161808228  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201604 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/04/2016 52N02161808232  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201605 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/05/2016 52N02161808237  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201606 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/06/2016 52N02161808243  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201607 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/07/2016 52N02161808247  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201609 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/09/2016 52N02161808260  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201610 $  689.455 $  110.313 $  0 3011/10/2016 52N02161808265  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201611 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/11/2016 52N02161808273  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201612 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/12/2016 52N02161808283  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201701 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/01/2017 52N02161808292  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201702 $  737.717 $  118.035 $  0 3010/02/2017 52N02171089741  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201703 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/03/2017 52N02171089748  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201704 $  737.717 $  118.035 $  0 3017/04/2017 52N02171089755  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201705 $  737.717 $  118.035 $  0 3012/05/2017 52N02171089762  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201706 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/06/2017 52N02171089768  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201707 $  737.717 $  118.035 $  0 3014/07/2017 52N02171089771  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201708 $  737.717 $  118.035 $  0 3014/08/2017 52N02171089776  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201709 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/09/2017 52N02171089781  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201711 $  737.717 $  118.035 $  0 3010/11/2017 52N02171089792  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201712 $  737.717 $  118.035 $  0 3012/12/2017 52N02171089796  Pagó como Régimen Subsidiado30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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6705753C JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA

junio/2024
17 junio  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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6705753C JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA

junio/2024
17 junio  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

7 de  717-jun-2024  a las  10:08:59Impreso Por Internet el :



Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

En respuesta a su solicitud de la referencia, le informo que le ha sido asignada una cita con Medicina
Laboral, por  tal motivo deberá presentarse  el día   9/19/2013 8:40:00 AM en la Transversal 39A # 71
- 30 , medico asignado JUAN MONTOYA GIRALDO.

Para atender esta cita deberá tener en cuenta lo siguiente:

Asistir a la cita con 15 minutos de anticipación a la hora programada, con los siguientes1.
documentos:

Documento de identificación del cotizante y/o del beneficiario si fuera el caso.
Concepto de rehabilitación,  emitido por el Medico Especialista tratante de la EPS
Fotocopia de la historia clínica y/ o resumen relacionado con la patología.
Copia de los últimos exámenes clínicos o paraclínicos relacionados con la patología
En caso de fallecimiento del pensionado o asegurado fotocopia del acta de defunción

Si requiere cancelar la cita  puede hacerlo a través de nuestro Call Center.2.
Si por algún motivo no asiste  en la fecha y hora  programadas, debe   solicitar  una nueva cita3.
personalmente o a través de apoderado o tercero autorizado en cualquiera de nuestros puntos
Colpensiones
El trámite no requiere intermediarios y no tiene costo alguno.4.
Las copias de los documentos deben ser nítidas y  registrar la información completa del  contenido5.
original.

BOGOTÁ,9 de agosto de 2013 BZ2013_5455163-1583956

Señor (a):
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
CR 77 No 92 79 B ROBLEDO KENNEDY
MEDELLÍN ANTIOQUIA

JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA

Tipo de Trámite: Medicina laboral, Calificación de pérdida de capacidad laboral en primera
oportunidad

Referencia: Radicado No 2013_5455163 del 9 de agosto de 2013

Identificación: Cédula de ciudadanía 6705753

1 de 2

Ciudadano:



Continuación Respuesta Radicado No BZ2013_5455163-1583956 del 9 de agosto de 2013

2 de 2

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio

Atentamente,

EDUARDO FRANCISCO SOLER FERNANDEZ
Agente de Servicio
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MEDELLÍN, 7 de septiembre de 2023 BZ2023_15060004-2416707

Señor (a)
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
 CL 49b nro 64-63 
MEDELLÍN,ANTIOQUIA

Referencia: Radicado No 2023_15060004 del 7 de septiembre de 2023
Ciudadano: JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 6705753
Tipo de Trámite: Reconocimiento Auxilios funerarios

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido
recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo, de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que, a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para
que inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM con
el objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada,
razón por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta
de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio
al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea gratuita
nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:



Tipo de documento Cantidad folios
Solicitud de prestación económica auxilio
funerario

1

Copia del registro civil de defunción del
afiliado o pensionado

2

Copia del contrato pre exequial en el que
aparezca el afiliado o pensionado fallecido  o
certificación de la funeraria en el cual conste el
valor cubierto por el servicio, donde se
identifique la calidad del titular o beneficiario

3

Documento de identidad o NIT del solicitante
que demuestre haber sufragados los gastos
fúnebres

1

Poder debidamente conferido con presentación
personal ante notario público

2

Documento de identidad del apoderado 1
Tarjeta profesional del abogado apoderado
ampliada al 150%

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

3
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Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio
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MEDELLÍN, 26 de febrero de 2024           BZ2024_3583614-0530970

Señor (a):
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
AV 48 # 65 - 97
BELLO ANTIOQUIA

Referencia: Radicado No.  2024_3583614 del 26 de febrero de 2024
Ciudadano: JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
Identificación: Cédula de ciudadanía 6705753
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de sobrevivientes

Página | 1

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

Conforme con la orientación y asesoría recibida para la realización del trámite
relacionado en la referencia, usted podrá radicar su trámite con la
documentación completa y formularios indicados por el asesor de servicio, en
cualquiera de los puntos de atención de Colpensiones a nivel nacional. En caso
de requerir información adicional, puede ampliarla ingresando a
www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/Tramites.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,
o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

MEDELLÍN, 8 de abril de 2024       BZ2024_6472023-
0902443

Señor (a)
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
KR 77 92 72 B
MEDELLÍN,ANTIOQUIA

Referencia: Radicado No 2024_6472023 del 8 de abril de 2024
Ciudadano: JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
Identificación: Cédula de ciudadanía 6705753
Tipo de Trámite:   Reconocimiento Pensión de sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

En atención al trámite de pensión iniciado por Usted, nos permitimos
informarle que su solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los
términos de la ley; sin embargo, de presentarse alguna inconsistencia en su
información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma. Así mismo, le comunicamos que, a la
fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que inicie el estudio
de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en
caso de considerarlo necesario, podrá remitir los documentos aportados en la
radicación al consorcio Cosinte- RM con el objeto de realizar investigación
administrativa para corroborar la información allí entregada, razón por la cual
este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,
o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Documentos que anexó el usuario:



Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Copia del registro civil de defunción del
afiliado o pensionado

2

Documento de identidad del solicitante 1
Formato información de EPS 1
Manifestación escrita por terceros en la que
conste la convivencia del compañero(a) con el
afiliado o pensionado y las fechas de
convivencia

3

Copia del registro civil de matrimonio del
cónyuge solicitante o Declaración de Unión
Marital de hecho ante notaria pública,
expedición no mayor a 3 meses

4

Poder debidamente conferido con presentación
personal ante notario público

2

Documento de identidad del apoderado 1
Tarjeta profesional del abogado apoderado
ampliada al 150%

1

Formato declaración de no pensión 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

14
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Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio
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Colpensiones
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<Ciudad_Punto_Atencion>, 2 de julio de 2024
BZ2024_13285599-1834191

Señor (a)
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
KR 52 50 25 OF 620
MEDELLÍN ANTIOQUIA

Referencia: Radicado No 2024_13285599 del 2 de julio de 2024
Ciudadano: JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
Identificación: <tipo_documento_ciudadano> 6705753
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión sobrevivientes

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos
permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos
dentro de los términos de la ley; sin embargo, de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para
informarle y si es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que, a la fecha, se está dando traslado al área
correspondiente para que inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,



Continuación radicado N° 2024_00000

o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

4

Documento de identidad del beneficiario 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

16
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Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
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Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio











REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2023_15060004

POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN AUXILIO FUNERARIO.

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del señor (a) CASTAÑEDA CORREA JORGE 
MARIO, quien en vida se identificó con CC No. 6,705,753, ocurrido el 23 de 
junio de 2023, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar el 
Auxilio Funerario:

CASTAÑEDA CORREA LUZ FABIOLA identificado (a) con CEDULA CIUDADANIA 
No. 43091740, el 7 de septiembre de 2023 con radicado Nro. 
2023_15060004, aportando alguno de los siguientes documentos: FACTURA 
DE PAGO AUXILIO FUNERARIO O CONTRATO PREEXEQUIAL

Que el(a) causante falleció el 23 de junio de 2023, según Registro Civil de 
Defunción.

 

Que por tanto se debe dar aplicación al artículo 51 de la ley 100 de 1993 el 
cual señala:

“ARTICULO 51. Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber 
sufragado los gastos de entierro de un afiliado o  pensionado,  tendrá  
derecho  a percibir un auxilio funerario equivalente  al  último  salario  base  
de cotización, o al valor correspondiente  a  la  última  mesada  pensional 
recibida, según sea el caso, sin que este auxilio pueda ser  inferior  a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales  vigentes,  ni  superior  a diez (10) 
veces dicho salario.

Cuando los gastos funerarios por disposición legal o reglamentaria deban 
estar  cubiertos  por  una  póliza  de  seguros,  el  Instituto  Seguros 
Sociales, cajas, fondos o entidades del sector  público  podrán  repetir 
contra la entidad aseguradora que lo haya amparado, por las sumas que se 
paguen por este concepto”.



Es pertinente aclarar que para acceder al reconocimiento de un Auxilio 
funerario el fallecido debe haber sido causante en la Administradora 
colombiana de pensiones COLPENSIONES de una pensión de Vejez o 
Invalidez o en su defecto cotizante activo a esta entidad al momento del 
deceso.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993  y C.C.A.

Que en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento del presente auxilio funerario 
solicitado con ocasión del fallecimiento de CASTAÑEDA CORREA JORGE 
MARIO por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia a:

CASTAÑEDA CORREA LUZ FABIOLA ya identificado(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a LUZ FABIOLA CASTAÑEDA CORREA 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
Resolución, puede (n) interponer por escrito el recurso de Reposicion y/o 
Apelacion. De este recurso podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.C.A.

Se expide en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JOSE LUIS SANTAELLA BERMUDEZ
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

ANGELA NATHALIA OLARTE TRUJILLO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2024_6472023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que con ocasión del fallecimiento del (la) afiliado(a) CASTAÑEDA CORREA 
JORGE MARIO, quien en vida se identificó con CC No. 6,705,753, ocurrido el 23 
de junio de 2023, se presentaron las siguiente(s) persona(s) a reclamar la 
pensión de Sobrevivientes:

ROMAN FIGUEROA EUGENIA DE JESUS identificado(a) con CC No. 43069661, 
con fecha de nacimiento 31 de julio de 1964, en calidad de cónyuge o 
compañera(o), el 08 de abril de 2024 con radicado Nro. 2024_6472023, 
aportando los siguientes documentos: 

• Formato solicitud de prestaciones económicas.
• Registro civil de defunción del causante.
• Documento de identidad de la solicitante.
• Formato de información de EPS.
• Manifestación escrita por terceros en la que consta la convivencia de la 

solicitante con el pensionado y las fechas de convivencia.
• Registro civil de matrimonios.
• Manifestación escrita por la solicitante en la que consta la convivencia 

de aquella con el pensionado y las fechas de convivencia.
• Poder.
• Documento de identidad del apoderado.
• Tarjeta profesional del abogado apoderado.
• Formato declaración de no pensión.
• Autorización Notificación por correo electrónico.
• Escrito de solicitud.

El(a) solicitante se encuentra representado por el(a) Doctor(a) ARIAS PACHECO 
ARIEL ANSELMO, identificado(a) con CC número 72151394 y con T.P. No. 
264958 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce 
personería para actuar. 
  



CONSIDERACIONES:

Que el(a) causante nació el 29 de mayo de 1961.

Que el(a) causante falleció el 23 de junio de 2023, según Registro Civil de 
Defunción.

Que el(a) fallecido (a)  prestó los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 19810504 19811231 TIEMPO SERVICIO 242
CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 19820101 19820310 TIEMPO SERVICIO 69
TERMOSERVICIOS LTDA 19820325 19820525 TIEMPO SERVICIO 62
CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 19821123 19821215 TIEMPO SERVICIO 23
HECTOR ALVAREZ D 19850408 19851231 TIEMPO SERVICIO 268
HECTOR ALVAREZ D 19860101 19861231 TIEMPO SERVICIO 365
HECTOR ALVAREZ D 19870101 19870206 TIEMPO SERVICIO 37
ALVARO DE JESUS RENDON QUIN 19870302 19870428 TIEMPO SERVICIO 58
SOCIEDAD MINERA PELAEZ HNOS 19880128 19880302 TIEMPO SERVICIO 35
CONINSA S.A. 19880503 19881026 TIEMPO SERVICIO 177
CONINSA S.A. 19881121 19881231 TIEMPO SERVICIO 41
CONINSA S.A. 19890101 19890228 TIEMPO SERVICIO 59
CONINSA S.A. 19890301 19890831 TIEMPO SERVICIO 184
CONINSA S.A. 19890901 19891002 TIEMPO SERVICIO 32
CONINSA S.A. 19891117 19891231 TIEMPO SERVICIO 45
CONINSA S.A. 19900101 19900430 TIEMPO SERVICIO 120
CONINSA S.A. 19900501 19900630 TIEMPO SERVICIO 61
CONINSA S.A. 19900701 19900918 TIEMPO SERVICIO 80
HORACIO CIFUENTES HILDALGO 19901024 19901106 TIEMPO SERVICIO 14
GIOVANNY MORENO 19910129 19910311 TIEMPO SERVICIO 42
WILLIAM DE J MONCADA MONCAD 19910522 19910710 TIEMPO SERVICIO 50
INREPAR LTDA 19930218 19930511 TIEMPO SERVICIO 83
1 BERNARDO HERNANDEZ PALACIO 19931020 19931228 TIEMPO SERVICIO 70
JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 19940215 19940228 TIEMPO SERVICIO 14
JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 19940301 19941116 TIEMPO SERVICIO 261
PEDRO NEL ECHAVARRIA BURITI 19940404 19940818 TIEMPO SERVICIO 137
MERY GIRALDO 19940905 19941101 TIEMPO SERVICIO 58
HERNAN ATEHORTUA ARANGO 19941128 19941213 TIEMPO SERVICIO 16
ERNESTO EULICER LOPEZ MORENO 19950501 19950509 TIEMPO SERVICIO 9
JUAN ALBERTO DUQUE 19950501 19950505 TIEMPO SERVICIO 5
CASTANEDA RAUL 19950601 19950618 TIEMPO SERVICIO 18
CASTANEDA RAUL ANGEL 19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30
CASTANEDA RAUL 19950801 19950826 TIEMPO SERVICIO 26
CASTANEDA RAUL ANGEL 19950901 19950930 TIEMPO SERVICIO 30
CASTANEDA RAUL ANGEL 19951001 19951031 TIEMPO SERVICIO 30
CASTANEDA RAUL ANGEL 19951101 19951130 TIEMPO SERVICIO 30
JOSE EUTIMIO GAÑAN 19951101 19951107 TIEMPO SERVICIO 7
JOSE EUTIMIO GAÑAN 19951201 19951221 TIEMPO SERVICIO 21
JOSE EUTIMIO GAÑAN 19960101 19960122 TIEMPO SERVICIO 22
JOSE EUTIMIO GAÑAN 19960201 19960224 TIEMPO SERVICIO 24
JESUS EMILIO ALVAREZ MARIN 19960301 19960301 TIEMPO SERVICIO 1
WALTER CORDOBA E 19960301 19960308 TIEMPO SERVICIO 8
1 ECHAVARRIA BURITICA PEDRO NE 19960401 19960416 TIEMPO SERVICIO 16
LUZ FABIOLA CASTANEDA CORREA 19961001 19961015 TIEMPO SERVICIO 15
LUZ FABIOLA CASTANEDA CORREA 19961101 19961231 TIEMPO SERVICIO 60
LOPERA LOPERA NICOLAS 19970701 19970717 TIEMPO SERVICIO 17
AURELIO CASTAÑO 19980301 19980301 TIEMPO SERVICIO 1
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20111201 20111231 TIEMPO SERVICIO 30
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20120101 20120131 TIEMPO SERVICIO 30
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20120201 20121231 TIEMPO SERVICIO 330



CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20130201 20131231 TIEMPO SERVICIO 330
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20140101 20140131 TIEMPO SERVICIO 30
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20140201 20141231 TIEMPO SERVICIO 330
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20150101 20150131 TIEMPO SERVICIO 30
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20150201 20151231 TIEMPO SERVICIO 330
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20160101 20160131 TIEMPO SERVICIO 30
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20160201 20160731 TIEMPO SERVICIO 180
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20160901 20161231 TIEMPO SERVICIO 120
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20170101 20170131 TIEMPO SERVICIO 30
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20170201 20170930 TIEMPO SERVICIO 240
CASTA EDA CORREA JORGE MARIO 20171101 20171231 TIEMPO SERVICIO 60

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 4,971 días 
laborados, correspondientes a 710 semanas.

De acuerdo con la fecha de fallecimiento del afiliado el afiliado CASTAÑEDA 
CORREA JORGE MARIO ya identificado, la norma aplicable al caso es el Artículo 
46 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 
el cual establece:

“ARTÍCULO 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. 
Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez 
por riesgo común que fallezca y,

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, 
siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de 
los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se 
acrediten las siguientes condiciones:
a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, 

haya cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo 
transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de 
edad y la fecha del fallecimiento; 

b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, 
haya cotizado el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido 
entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha 
del fallecimiento.”

Que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C – 556 de 2009, resolvió 
declarar inexequibles los literales a y b del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 
por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones 
previsto en la ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los regímenes 
pensiónales exceptuados y especiales.

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, se pronunciaron respecto a los 
efectos de la mencionada sentencia de la Corte Constitucional, señalando que 
debe acogerse la fuerza vinculante de la ratio decidendi de las sentencias de 
tutela de la Corte Constitucional  donde se consideró que el requisito de la 
fidelidad siempre fue  considerado inconstitucional  y por ello fue 
inaplicado,  por contravenir el principio de progresividad de los derechos, y 



donde la ratio decidendi se constituye en precedente constitucional que debe 
acogerse en todo momento cuando se observen casos con hechos 
equivalentes, en la medida que el mismo hace parte sustancial del orden 
jurídico que impone su obligatorio cumplimiento para el operador jurídico.

Que el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003 establece como beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

“a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido 
no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supéstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, 
tenga menos de 30 años de edad, y no haya procreado hijos con este. La 
pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración 
máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para 
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el 
causante aplicará el literal a).
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera 
permanente, con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir 
parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del presente artículo, 
dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la compañera o 
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente 
al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante 
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con 
la cual existe la sociedad conyugal vigente; 

c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependan 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si 
dependan económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar 
cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 



100 de 1993;
 
d) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependan 
económicamente de forma total y absoluta de este;

e) A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependan 
económicamente de é este.
 
Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerir que el vínculo entre el 
padre, el hijo o el hermano invalido sea el establecido en el Código Civil.”
 
En este orden de ideas, se logra evidenciar que al realizar el respectivo estudio 
de reconocimiento de la prestación solicitada la misma no cumple con los 
requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, mediante la cual se 
modificó el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, el cual estableció que tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes, “…los miembros del grupo familiar del 
afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado 
cincuenta (50) semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento…”; por cuanto a la fecha de fallecimiento del afiliado 
CASTAÑEDA CORREA JORGE MARIO ya identificado, ocurrido el 23 de junio de 
2023, este no contaba con 50 semanas cotizadas en los últimos 03 años 
anteriores a la misma, es decir, que entre el 23 de junio de 2020 y el 23 de 
junio de 2023,  no tenía semanas cotizadas.

Ahora bien, a través del Concepto No. 2017_12672083 de fecha del 29 de 
noviembre de 2017, expedida por la Oficina de Asesoría de Asuntos Legales de 
esta entidad, se modificaron los criterios en principio esgrimidos por los 
Conceptos No. 2015_2404943 y No. 2015_3938339 y se establecieron unas 
“Precisiones sobre la aplicación de la condición más beneficiosa”, para lo cual 
es pertinente traer a colación el siguiente aparte:

“C. Tercer problema jurídico 
 
Cuando el hecho generador de la pensión ocurrió en vigencia de Ley de 1993 
es viable estudiar la reclamación bajo los parámetros de la condición más 
beneficiosa, si a 1º de abril de 1994 el asegurado tenía en su haber 150 
semanas de cotización dentro de los seis años anteriores a esa fecha. 
 
Consideraciones 
 
En las Circulares Nos. 1 de 2012 y 8 de 2014 se indicó que, cuando el hecho 
generador de la pensión ocurría en vigencia de la Ley 100 de 1993 y el afiliado 
no reunía las semanas necesarias para su causación, era posible estudiar la 
prestación bajo los parámetros del Decreto 758 de 1990, si a 1º de abril de 
1994 se acreditaban, por lo menos, 300 semanas de cotización.  
 
No obstante, la Corte Suprema de Justicia, en múltiples decisiones en que se ha 
ocupado del tema, ha señalado que también son destinatarios de la condición 



más beneficiosa, los afiliados que a 1º de abril de 1994 hubieren cotizado un 
mínimo de 150 semanas dentro de los seis años inmediatamente anteriores al 
momento del cambio normativo. Sobre este particular, mediante providencia 
CSJ SL, del 26 de jul. de 2017, rad. 493315 y CSJ SL, del 26 de dic. de 2006, 
rad. 290426, se indicó: 

“En cuanto a las trescientas (300) semanas cotizadas en cualquier época 
con anterioridad al estado de invalidez -y que para el caso de la pensión 
de sobrevivientes es con anterioridad al fallecimiento-, deben estar 
satisfechas al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 1993. 
 Respecto de las ciento cincuenta (150) semanas cotizadas dentro de los 
seis (6) años anteriores al estado de invalidez –y que igualmente para el 
caso de la pensión de sobrevivientes, son anteriores al fallecimiento-, 
esa densidad debe estar satisfecha pero contabilizando ese tiempo 
desde el 1º de abril de 1994 hacía atrás, y adicionalmente tener esa 
misma densidad en los seis (6) años anteriores a su fallecimiento”. 

 
De acuerdo a las anteriores directrices, resulta viable otorgar la pensión de 
invalidez o sobrevivientes a la luz del Decreto 758 de 1990, aun cuando el 
hecho generador haya ocurrido en vigencia de Ley 100, si se dan tres 
condiciones a saber: 
 
a) Que el afiliado no cuente con las semanas necesarias para causar el derecho 
de conformidad con Estatuto General de Pensiones. 
 
b) Que a 1º de abril de 1994, el afiliado compruebe haber cotizado un mínimo 
de 300 semanas o 150 dentro de los 6 años inmediatamente anteriores a esa 
fecha. 
 
c) Que al momento de la estructuración de la invalidez o al fallecimiento, el 
afiliado compruebe haber abonado al sistema una densidad mínima de 300 
semanas o 150 dentro de los 6 años anteriores.

Conclusión 
 
En suma, es destinatario de la condición más beneficiosa en el tránsito 
legislativo del Decreto 758 de 1990 a la Ley 100 de 1993, tanto quien cotizó 
300 semanas en cualquier tiempo anterior a 1º de abril de 1994 como el que a 
esa misma fecha tenía acumulado en su haber un mínimo de 150 semanas 
dentro de los 6 años inmediatamente anteriores. Por consiguiente, es viable 
para estos dos grupos causar el derecho con sujeción al Decreto 758, siempre 
que se cumplan los requisitos esbozados en líneas anteriores”

Finalmente, frente a la solicitud de reconocimiento de pensión en 
sobrevivientes en virtud del Decreto 758 de 1990, la misma no es procedente, 
toda vez que para la fecha de fallecimiento (23 de junio de 2023) del afiliado 
CASTAÑEDA CORREA JORGE MARIO ya identificado, la misma no estaba 
vigente, por eso el estudio se hizo con la Ley 797 de 2003.



Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento del afiliado CASTAÑEDA CORREA JORGE MARIO ya 
identificado, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución a:

ROMAN FIGUEROA EUGENIA DE JESUS ya identificado(a), en calidad de cónyuge 
o compañera(o).

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a ROMAN FIGUEROA EUGENIA DE JESUS ya 
identificado(a), haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la 
presente resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición 
y/o Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
<TAG_CARGO>
COLPENSIONES

LAURA LIZETH TORRES CAICEDO
ANALISTA COLPENSIONES

JAIME ORLANDO SANABRIA MARANTA

COL-SOB-02  502,1
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Bogotá, 7 de noviembre de 2023  BZ2023_15060004-
3053161

Señor (a):
LUZ FABIOLA CASTAÑEDA CORREA
CL 49 B 64 C 35 OF 113
ANTIOQUIA - MEDELLÍN

Referencia: Radicado No. 2023_18275941 de 7 de noviembre de 2023
Ciudadano: LUZ FABIOLA CASTAÑEDA CORREA
Identificación: Cédula de ciudadanía 43091740
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Auxilios funerarios

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 68 de la ley 1437 de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo
establecido en el artículo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de su trámite a través
de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link atención al ciudadano y a conocer la oferta
de trámites virtuales que hemos dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio
al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090, o con la línea gratuita
nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio



Página | 1

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

Bogotá, 28 de noviembre de 2023           BZ2023_18275941-
3249066
Señor (a)
LUZ FABIOLA CASTAÑEDA CORREA
CL 49 B 64 C 35 OF 113
ANTIOQUIA - MEDELLÍN

Referencia:  Notificación por Aviso 2023_18275941 de 9/7/2023 12:00:00 AM
Ciudadano:            LUZ FABIOLA CASTAÑEDA CORREA
Identificación:       Cédula de ciudadanía 43091740
Tipo de Trámite:    Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES. Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos
que se ha vencido el término para notificarse personalmente, por lo tanto
anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 308653, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se
advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil
siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar de destino; en virtud
del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se
mencionan en la parte resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan
los recursos de reposición y/o subsidio de apelación deberán interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo anterior en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los
recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que
expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, lo invitamos a consultar el estado de
su trámite a través de nuestro página web www.colpensiones.gov.co link
atención al ciudadano y a conocer la oferta  de trámites virtuales que hemos
dispuesto para usted, ingresando por el link trámites en Línea, o acercarse a
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de
servicio al ciudadano en Bogotá al 601 4890909, en Medellín al 604 2836090,
o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,
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________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 308653 7 de noviembre de 2023
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 308653, se resolvió la solicitud de
obligación pensional Reconocimiento - Auxilios funerarios, del ciudadano (a)
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía,
6705753.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra
ejecutoriado a partir del día  viernes, 05 de enero de 2024.

Firma en constancia,

HERNANDO BLANCO MANCHOLA
Director de Atención y Servicio































Cédula de Ciudadanía
6705753
JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA
CR 77 No 92 79 B ROBLEDO KENNEDY
Retirado por fallecimiento

29/05/1961
08/04/1985

Urbana

08 abril  2024
abril/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERR 04/05/1981 10/03/1982 $7.470 44,43 0,00 0,00 44,43

 2013700988  TERMOSERVICIOS LTDA 25/03/1982 25/05/1982 $7.470 8,86 0,00 0,00 8,86

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERR 23/11/1982 15/12/1982 $7.470 3,29 0,00 0,00 3,29

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 08/04/1985 06/02/1987 $21.420 95,71 0,00 0,00 95,71

 2014003993  ALVARO DE JESUS REND 02/03/1987 28/04/1987 $21.420 8,29 0,00 0,00 8,29

 2041900035  SOCIEDAD MINERA PELA 28/01/1988 02/03/1988 $30.150 5,00 0,00 0,00 5,00

 2014000909  CONINSA S.A. 03/05/1988 26/10/1988 $30.150 25,29 0,00 0,00 25,29

 2014000909  CONINSA S.A. 21/11/1988 02/10/1989 $39.310 45,14 0,00 0,00 45,14

 2014000909  CONINSA S.A. 17/11/1989 18/09/1990 $70.260 43,71 0,00 0,00 43,71

 2014005260  HORACIO CIFUENTES HI 24/10/1990 06/11/1990 $47.370 2,00 0,00 0,00 2,00

 2024004653  GIOVANNY MORENO 29/01/1991 11/03/1991 $54.630 6,00 0,00 0,00 6,00

 2014003767  WILLIAM DE J MONCADA 22/05/1991 10/07/1991 $54.630 7,14 0,00 0,00 7,14

 2013600309  INREPAR LTDA 18/02/1993 11/05/1993 $89.070 11,86 0,00 0,00 11,86

 2014004664  BERNARDO HERNANDEZ P 20/10/1993 28/12/1993 $89.070 10,00 0,00 0,00 10,00

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZA 15/02/1994 16/11/1994 $98.700 39,29 0,00 0,00 39,29

 2014004787  PEDRO NEL ECHAVARRIA 04/04/1994 18/08/1994 $99.000 19,57 0,00 19,57 0,00

 2042300952  MERY GIRALDO 05/09/1994 01/11/1994 $98.700 8,29 0,00 8,29 0,00

 2014001756  HERNAN ATEHORTUA ARA 28/11/1994 13/12/1994 $99.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 70128754  LOPEZ MORENO ERNESTO 01/05/1995 31/05/1995 $36.000 1,29 0,00 0,00 1,29

 71677393  DUQUE OSORIO JUAN AL 01/05/1995 31/05/1995 $20.000 0,71 0,00 0,00 0,71

 71642199  CASTANEDA RAUL 01/06/1995 30/06/1995 $71.000 2,57 0,00 0,00 2,57

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/07/1995 31/08/1995 $119.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/10/1995 31/10/1995 $119.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/11/1995 30/11/1995 $28.000 1,00 0,00 0,00 1,00

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/12/1995 31/12/1995 $83.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/01/1996 31/01/1996 $104.000 3,14 0,00 0,00 3,14

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/02/1996 29/02/1996 $114.000 3,43 0,00 0,00 3,43

 4793714  CORDOBA ESCOBAR WALT 01/03/1996 31/03/1996 $38.000 1,14 0,00 0,00 1,14

 70099259  ALVAREZ MARIN JESUS 01/03/1996 31/03/1996 $5.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA 01/04/1996 30/04/1996 $76.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA 01/05/1996 31/05/1996 $5.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ 01/10/1996 31/10/1996 $71.062 2,14 0,00 0,00 2,14

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ 01/11/1996 31/12/1996 $142.125 8,57 0,00 0,00 8,57

 71620312  LOPERA LOPERA NICOLA 01/07/1997 31/07/1997 $97.000 2,43 0,00 0,00 2,43

 4573043  CASTAÑO LOPEZ AURELI 01/03/1998 31/03/1998 $408.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/12/2011 31/01/2012 $535.600 8,57 0,00 0,00 8,57

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2012 31/12/2012 $566.700 47,14 0,00 0,00 47,14

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2013 31/01/2014 $589.500 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2014 31/01/2015 $616.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2015 31/01/2016 $644.350 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2016 31/07/2016 $689.455 25,71 0,00 0,00 25,71

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/09/2016 31/01/2017 $689.455 21,43 0,00 0,00 21,43

1 de  708-Apr-2024  a las  09:35:33Impreso Por Internet el :



6705753C JORGE MARIO CASTAÑEDA CORREA

abril/2024
08 abril  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2017 30/09/2017 $737.717 34,29 0,00 0,00 34,29

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/11/2017 31/12/2017 $737.717 8,57 0,00 0,00 8,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

699,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 699,00

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 08/04/1985 268$  14.61031/12/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 01/01/1986 365$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 01/01/1987 37$  21.42006/02/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 2013600309  INREPAR LTDA 18/02/1993 83$  89.07011/05/1993 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2013700988  TERMOSERVICIOS LTDA 25/03/1982 62$  7.47025/05/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 03/05/1988 177$  30.15026/10/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 21/11/1988 41$  30.15031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/01/1989 59$  39.31028/02/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/03/1989 184$  47.37031/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/09/1989 32$  39.31002/10/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 17/11/1989 45$  41.04031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/01/1990 120$  47.37030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/05/1990 61$  61.95030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/07/1990 80$  70.26018/09/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 04/05/1981 242$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 01/01/1982 69$  7.47010/03/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 23/11/1982 23$  7.47015/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001756  HERNAN ATEHORTUA ARANGO 28/11/1994 16$  99.00013/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 15/02/1994 14$  107.67528/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 01/03/1994 261$  98.70016/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014003767  WILLIAM DE J MONCADA MONCAD 22/05/1991 50$  54.63010/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2014003993  ALVARO DE JESUS RENDON QUIN 02/03/1987 58$  21.42028/04/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 2014004664  BERNARDO HERNANDEZ PALACIO 20/10/1993 70$  89.07028/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2014004787  PEDRO NEL ECHAVARRIA BURITI 04/04/1994 137$  99.00018/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014005260  HORACIO CIFUENTES HILDALGO 24/10/1990 14$  47.37006/11/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2024004653  GIOVANNY MORENO 29/01/1991 42$  54.63011/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2041900035  SOCIEDAD MINERA PELAEZ HNOS 28/01/1988 35$  30.15002/03/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2042300952  MERY GIRALDO 05/09/1994 58$  98.70001/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 70128754  LOPEZ MORENO ERNESTO
EULICER

SI 199505 $  35.680 $  4.500 $  0 R 907/06/1995 52050801004442  Pago aplicado al periodo
declarado

9

 71677393  DUQUE OSORIO JUAN
ALBERTO

SI 199505 $  19.820 $  2.500 $  0 R 508/06/1995 50060602002448  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 71642199  CASTANEDA RAUL NO 199506 $  71.400 $  8.900 $  0 1807/07/1995 50060001008558  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

NO 199507 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/08/1995 50060001014501  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71642199  CASTANEDA RAUL NO 199508 $  103.133 $  0 $  0 R 008/09/1995 50060001015425 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

NO 199508 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199509 $  119.000 $  0 $  0 009/10/1995 50060001016285 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199510 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/11/1995 50060001016860  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199511 $  27.766 $  3.500 $  0 710/12/1995 50060001017719  Pago aplicado al periodo
declarado

7

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199511 $  119.000 $  0 $  0 011/12/1995 50060001017800 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199512 $  83.300 $  10.400 $  0 R 2109/01/1996 50060001018365  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199601 $  104.225 $  14.100 $  100 2208/02/1996 50060001019175  Pago aplicado al periodo
declarado

22

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199602 $  113.700 $  15.300 $  0 R 2407/03/1996 50060001019904  Pago aplicado al periodo
declarado

24

 4793714  CORDOBA ESCOBAR
WALTER ANTONIO

NO 199603 $  37.900 $  5.100 $  0 R 808/04/1996 55108301009369  Pago aplicado al periodo
declarado

8
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  [34]
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[35]
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[36]
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[37]
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[40]IBC
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[41]Cotización
Pagada
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[43]
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[45]
Días
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 70099259  ALVAREZ MARIN JESUS
EMILIO

NO 199603 $  4.737 $  600 $  0 R 108/04/1996 55108301009374  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA
PEDRO NEL

NO 199604 $  75.800 $  10.200 -$  100 1609/05/1996 50060001021738  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA
PEDRO NEL

NO 199605 $  4.737 $  600 $  0 R 107/06/1996 50060001022641  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

NO 199610 $  71.062 $  9.593 $  0 1515/10/1996 52050102011535  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

NO 199611 $  142.125 $  19.186 $  0 3005/11/1996 52051602004856  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

NO 199612 $  142.125 $  19.186 $  0 3004/12/1996 52050102012895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71620312  LOPERA LOPERA NICOLAS
IVAN

SI 199707 $  97.469 $  13.200 $  0 R 1706/08/1997 16004500005258  Pago aplicado al periodo
declarado

17

 4573043  CASTAÑO LOPEZ AURELIO NO 199803 $  408.000 $  5.700 $  0 R 613/04/1998 10002501011401  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201112 $  535.600 $  85.696 $  0 3005/12/2011 520511U0004508  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201201 $  535.600 $  85.696 $  0 3002/01/2012 520511U0004702  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201202 $  566.700 $  90.672 $  0 3009/02/2012 520511U0005037  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201203 $  566.700 $  90.672 $  0 3009/03/2012 520511U0005225  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201204 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/04/2012 520511U0005438  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201205 $  566.700 $  90.672 $  0 3010/05/2012 520511U0005636  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201206 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/06/2012 520511U0005849  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201207 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/07/2012 520511U0006038  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201208 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/08/2012 520511U0006111  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201209 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/09/2012 520511U0006298  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201210 $  566.700 $  90.672 $  0 3010/10/2012 52N02120030095  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201211 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/11/2012 52N02120030097  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201212 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/12/2012 52N02120030100  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201302 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/02/2013 52N02130073695  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201303 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/03/2013 52N02130073698  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201304 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/04/2013 52N02130073702  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201305 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/05/2013 52N02130073705  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201306 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/06/2013 52N02130073709  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201307 $  589.500 $  94.320 $  0 3005/07/2013 52N02130073713  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201308 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/08/2013 52N02130073717  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201309 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/09/2013 52N02130073721  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201310 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/10/2013 52N02130073730  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201311 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/11/2013 52N02130073732  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201312 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/12/2013 52N02130073733  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201401 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/01/2014 52N02130073758  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201402 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/02/2014 52N02141538488  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201403 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/03/2014 52N02141538496  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201404 $  616.000 $  98.560 $  0 3008/04/2014 52N02141538509  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201405 $  616.000 $  98.560 $  0 3012/05/2014 52N02141538519  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201406 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/06/2014 52N02141538570  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201407 $  616.000 $  98.560 $  0 3009/07/2014 52N02141538581  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201408 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/08/2014 52N02141538590  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201409 $  616.000 $  98.560 $  0 3009/09/2014 52N02141538599  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201410 $  616.000 $  98.560 $  0 3010/10/2014 52N02141538607  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201411 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/11/2014 52N02141538614  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201412 $  616.000 $  98.560 $  0 3005/12/2014 52N02141538622  Pagó como Régimen Subsidiado30
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 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201501 $  616.000 $  98.560 $  0 3014/01/2015 52N02141538632  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201502 $  644.350 $  103.096 $  0 3010/02/2015 52N02151514331  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201503 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/03/2015 52N02151514344  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201504 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/04/2015 52N02151514353  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201505 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/05/2015 52N02151514359  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201506 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/06/2015 52N02151514365  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201507 $  644.350 $  103.096 $  0 3009/07/2015 52N02151514371  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201508 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/08/2015 52N02151514375  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201509 $  644.350 $  103.096 $  0 3010/09/2015 52N02151514381  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201510 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/10/2015 52N02151514387  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201511 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/11/2015 52N02151514393  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201512 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/12/2015 52N02151514399  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201601 $  644.350 $  103.096 $  0 3014/01/2016 52N02151514406  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201602 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/02/2016 52N02161808218  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201603 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/03/2016 52N02161808228  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201604 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/04/2016 52N02161808232  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201605 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/05/2016 52N02161808237  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201606 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/06/2016 52N02161808243  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201607 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/07/2016 52N02161808247  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201609 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/09/2016 52N02161808260  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201610 $  689.455 $  110.313 $  0 3011/10/2016 52N02161808265  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201611 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/11/2016 52N02161808273  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201612 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/12/2016 52N02161808283  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201701 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/01/2017 52N02161808292  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201702 $  737.717 $  118.035 $  0 3010/02/2017 52N02171089741  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201703 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/03/2017 52N02171089748  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201704 $  737.717 $  118.035 $  0 3017/04/2017 52N02171089755  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201705 $  737.717 $  118.035 $  0 3012/05/2017 52N02171089762  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201706 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/06/2017 52N02171089768  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201707 $  737.717 $  118.035 $  0 3014/07/2017 52N02171089771  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201708 $  737.717 $  118.035 $  0 3014/08/2017 52N02171089776  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201709 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/09/2017 52N02171089781  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201711 $  737.717 $  118.035 $  0 3010/11/2017 52N02171089792  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201712 $  737.717 $  118.035 $  0 3012/12/2017 52N02171089796  Pagó como Régimen Subsidiado30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERR 04/05/1981 10/03/1982 $7.470 44,43 0,00 0,00 44,43

 2013700988  TERMOSERVICIOS LTDA 25/03/1982 25/05/1982 $7.470 8,86 0,00 0,00 8,86

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERR 23/11/1982 15/12/1982 $7.470 3,29 0,00 0,00 3,29

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 08/04/1985 06/02/1987 $21.420 95,71 0,00 0,00 95,71

 2014003993  ALVARO DE JESUS REND 02/03/1987 28/04/1987 $21.420 8,29 0,00 0,00 8,29

 2041900035  SOCIEDAD MINERA PELA 28/01/1988 02/03/1988 $30.150 5,00 0,00 0,00 5,00

 2014000909  CONINSA S.A. 03/05/1988 26/10/1988 $30.150 25,29 0,00 0,00 25,29

 2014000909  CONINSA S.A. 21/11/1988 02/10/1989 $39.310 45,14 0,00 0,00 45,14

 2014000909  CONINSA S.A. 17/11/1989 18/09/1990 $70.260 43,71 0,00 0,00 43,71

 2014005260  HORACIO CIFUENTES HI 24/10/1990 06/11/1990 $47.370 2,00 0,00 0,00 2,00

 2024004653  GIOVANNY MORENO 29/01/1991 11/03/1991 $54.630 6,00 0,00 0,00 6,00

 2014003767  WILLIAM DE J MONCADA 22/05/1991 10/07/1991 $54.630 7,14 0,00 0,00 7,14

 2013600309  INREPAR LTDA 18/02/1993 11/05/1993 $89.070 11,86 0,00 0,00 11,86

 2014004664  BERNARDO HERNANDEZ P 20/10/1993 28/12/1993 $89.070 10,00 0,00 0,00 10,00

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZA 15/02/1994 16/11/1994 $98.700 39,29 0,00 0,00 39,29

 2014004787  PEDRO NEL ECHAVARRIA 04/04/1994 18/08/1994 $99.000 19,57 0,00 19,57 0,00

 2042300952  MERY GIRALDO 05/09/1994 01/11/1994 $98.700 8,29 0,00 8,29 0,00

 2014001756  HERNAN ATEHORTUA ARA 28/11/1994 13/12/1994 $99.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 70128754  LOPEZ MORENO ERNESTO 01/05/1995 31/05/1995 $36.000 1,29 0,00 0,00 1,29

 71677393  DUQUE OSORIO JUAN AL 01/05/1995 31/05/1995 $20.000 0,71 0,00 0,00 0,71

 71642199  CASTANEDA RAUL 01/06/1995 30/06/1995 $71.000 2,57 0,00 0,00 2,57

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/07/1995 31/07/1995 $119.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 71642199  CASTANEDA RAUL 01/08/1995 31/08/1995 $103.000 3,71 0,00 0,00 3,71

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/09/1995 31/10/1995 $119.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/11/1995 30/11/1995 $28.000 1,00 0,00 1,00 0,00

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA 01/11/1995 30/11/1995 $119.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/12/1995 31/12/1995 $83.000 3,00 0,00 0,00 3,00

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/01/1996 31/01/1996 $104.000 3,14 0,00 0,00 3,14

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO 01/02/1996 29/02/1996 $114.000 3,43 0,00 0,00 3,43

 4793714  CORDOBA ESCOBAR WALT 01/03/1996 31/03/1996 $38.000 1,14 0,00 0,00 1,14

 70099259  ALVAREZ MARIN JESUS 01/03/1996 31/03/1996 $5.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA 01/04/1996 30/04/1996 $76.000 2,29 0,00 0,00 2,29

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ 01/10/1996 31/10/1996 $71.062 2,14 0,00 0,00 2,14

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ 01/11/1996 31/12/1996 $142.125 8,57 0,00 0,00 8,57

 71620312  LOPERA LOPERA NICOLA 01/07/1997 31/07/1997 $97.000 2,43 0,00 0,00 2,43

 4573043  CASTAÑO LOPEZ AURELI 01/03/1998 31/03/1998 $408.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/12/2011 31/01/2012 $535.600 8,57 0,00 0,00 8,57

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2012 31/12/2012 $566.700 47,14 0,00 0,00 47,14

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2013 31/01/2014 $589.500 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2014 31/01/2015 $616.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2015 31/01/2016 $644.350 51,43 0,00 0,00 51,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2016 31/07/2016 $689.455 25,71 0,00 0,00 25,71
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/09/2016 31/01/2017 $689.455 21,43 0,00 0,00 21,43

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/02/2017 30/09/2017 $737.717 34,29 0,00 0,00 34,29

 6705753  CASTA EDA CORREA JOR 01/11/2017 31/12/2017 $737.717 8,57 0,00 0,00 8,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

710,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 710,14

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 08/04/1985 268$  14.61031/12/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 01/01/1986 365$  17.79031/12/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 2013500259  HECTOR ALVAREZ D 01/01/1987 37$  21.42006/02/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2013600309  INREPAR LTDA 18/02/1993 83$  89.07011/05/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2013700988  TERMOSERVICIOS LTDA 25/03/1982 62$  7.47025/05/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 03/05/1988 177$  30.15026/10/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 21/11/1988 41$  30.15031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/01/1989 59$  39.31028/02/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/03/1989 184$  47.37031/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/09/1989 32$  39.31002/10/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 17/11/1989 45$  41.04031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/01/1990 120$  47.37030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/05/1990 61$  61.95030/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014000909  CONINSA S.A. 01/07/1990 80$  70.26018/09/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 04/05/1981 242$  5.79031/12/1981 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 01/01/1982 69$  7.47010/03/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001739  CONSTRUCTORA MONTERREY LTDA 23/11/1982 23$  7.47015/12/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 2014001756  HERNAN ATEHORTUA ARANGO 28/11/1994 16$  99.00013/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 15/02/1994 14$  107.67528/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014002921  JAIRO DE JESUS GONZALEZ MON 01/03/1994 261$  98.70016/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014003767  WILLIAM DE J MONCADA MONCAD 22/05/1991 50$  54.63010/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2014003993  ALVARO DE JESUS RENDON QUIN 02/03/1987 58$  21.42028/04/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 2014004664  BERNARDO HERNANDEZ PALACIO 20/10/1993 70$  89.07028/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2014004787  PEDRO NEL ECHAVARRIA BURITI 04/04/1994 137$  99.00018/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2014005260  HORACIO CIFUENTES HILDALGO 24/10/1990 14$  47.37006/11/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 2024004653  GIOVANNY MORENO 29/01/1991 42$  54.63011/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 2041900035  SOCIEDAD MINERA PELAEZ HNOS 28/01/1988 35$  30.15002/03/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 2042300952  MERY GIRALDO 05/09/1994 58$  98.70001/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 70128754  LOPEZ MORENO ERNESTO
EULICER

SI 199505 $  35.680 $  4.500 $  0 R 907/06/1995 52050801004442  Pago aplicado al periodo
declarado

9

 71677393  DUQUE OSORIO JUAN
ALBERTO

SI 199505 $  19.820 $  2.500 $  0 R 508/06/1995 50060602002448  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 71642199  CASTANEDA RAUL NO 199506 $  71.400 $  8.900 $  0 1807/07/1995 50060001008558  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199507 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/08/1995 50060001014501  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71642199  CASTANEDA RAUL NO 199508 $  103.133 $  12.900 $  0 R 2608/09/1995 50060001015425  Pago aplicado al periodo
declarado

26

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199509 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/10/1995 50060001016285  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199510 $  119.000 $  14.900 $  0 3009/11/1995 50060001016860  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199511 $  27.766 $  3.500 $  0 710/12/1995 50060001017719  Pago aplicado al periodo
declarado

7

 71642199  CASTAÑEDA CASTAÑEDA
RAUL ANGEL

SI 199511 $  119.000 $  14.900 $  0 3011/12/1995 50060001017800  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199512 $  83.300 $  10.400 $  0 R 2109/01/1996 50060001018365  Pago aplicado al periodo
declarado

21

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199601 $  104.225 $  14.100 $  100 2208/02/1996 50060001019175  Pago aplicado al periodo
declarado

22

 8310699  GAÑAN JOSE EUTIMIO SI 199602 $  113.700 $  15.300 $  0 R 2407/03/1996 50060001019904  Pago aplicado al periodo
declarado

24

 4793714  CORDOBA ESCOBAR
WALTER ANTONIO

SI 199603 $  37.900 $  5.100 $  0 R 808/04/1996 55108301009369  Pago aplicado al periodo
declarado

8
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 70099259  ALVAREZ MARIN JESUS
EMILIO

SI 199603 $  4.737 $  600 $  0 R 108/04/1996 55108301009374  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA
PEDRO NEL

SI 199604 $  75.800 $  10.200 -$  100 1609/05/1996 50060001021738  Pago aplicado al periodo
declarado

16

 71606339  ECHAVARRIA BURITICA
PEDRO NEL

SI 199605 $  4.737 $  0 $  0 R 007/06/1996 50060001022641 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

SI 199610 $  71.062 $  9.593 $  0 1515/10/1996 52050102011535  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

SI 199611 $  142.125 $  19.186 $  0 3005/11/1996 52051602004856  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 43091740  CASTAÑEDA CORREA LUZ
FABIOLA

SI 199612 $  142.125 $  19.186 $  0 3004/12/1996 52050102012895  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 71620312  LOPERA LOPERA NICOLAS
IVAN

SI 199707 $  97.469 $  13.200 $  0 R 1706/08/1997 16004500005258  Pago aplicado al periodo
declarado

17

 4573043  CASTAÑO LOPEZ AURELIO SI 199803 $  408.000 $  5.700 $  0 R 613/04/1998 10002501011401  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201112 $  535.600 $  85.696 $  0 3005/12/2011 520511U0004508  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201201 $  535.600 $  85.696 $  0 3002/01/2012 520511U0004702  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201202 $  566.700 $  90.672 $  0 3009/02/2012 520511U0005037  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201203 $  566.700 $  90.672 $  0 3009/03/2012 520511U0005225  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201204 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/04/2012 520511U0005438  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201205 $  566.700 $  90.672 $  0 3010/05/2012 520511U0005636  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201206 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/06/2012 520511U0005849  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201207 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/07/2012 520511U0006038  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201208 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/08/2012 520511U0006111  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201209 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/09/2012 520511U0006298  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201210 $  566.700 $  90.672 $  0 3010/10/2012 52N02120030095  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201211 $  566.700 $  90.672 $  0 3013/11/2012 52N02120030097  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201212 $  566.700 $  90.672 $  0 3012/12/2012 52N02120030100  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201302 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/02/2013 52N02130073695  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201303 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/03/2013 52N02130073698  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201304 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/04/2013 52N02130073702  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201305 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/05/2013 52N02130073705  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201306 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/06/2013 52N02130073709  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201307 $  589.500 $  94.320 $  0 3005/07/2013 52N02130073713  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201308 $  589.500 $  94.320 $  0 3008/08/2013 52N02130073717  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201309 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/09/2013 52N02130073721  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201310 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/10/2013 52N02130073730  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201311 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/11/2013 52N02130073732  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201312 $  589.500 $  94.320 $  0 3006/12/2013 52N02130073733  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201401 $  589.500 $  94.320 $  0 3007/01/2014 52N02130073758  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201402 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/02/2014 52N02141538488  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201403 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/03/2014 52N02141538496  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201404 $  616.000 $  98.560 $  0 3008/04/2014 52N02141538509  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201405 $  616.000 $  98.560 $  0 3012/05/2014 52N02141538519  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201406 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/06/2014 52N02141538570  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201407 $  616.000 $  98.560 $  0 3009/07/2014 52N02141538581  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201408 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/08/2014 52N02141538590  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201409 $  616.000 $  98.560 $  0 3009/09/2014 52N02141538599  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201410 $  616.000 $  98.560 $  0 3010/10/2014 52N02141538607  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201411 $  616.000 $  98.560 $  0 3011/11/2014 52N02141538614  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201412 $  616.000 $  98.560 $  0 3005/12/2014 52N02141538622  Pagó como Régimen Subsidiado30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201501 $  616.000 $  98.560 $  0 3014/01/2015 52N02141538632  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201502 $  644.350 $  103.096 $  0 3010/02/2015 52N02151514331  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201503 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/03/2015 52N02151514344  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201504 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/04/2015 52N02151514353  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201505 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/05/2015 52N02151514359  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201506 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/06/2015 52N02151514365  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201507 $  644.350 $  103.096 $  0 3009/07/2015 52N02151514371  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201508 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/08/2015 52N02151514375  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201509 $  644.350 $  103.096 $  0 3010/09/2015 52N02151514381  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201510 $  644.350 $  103.096 $  0 3013/10/2015 52N02151514387  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201511 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/11/2015 52N02151514393  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201512 $  644.350 $  103.096 $  0 3011/12/2015 52N02151514399  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201601 $  644.350 $  103.096 $  0 3014/01/2016 52N02151514406  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201602 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/02/2016 52N02161808218  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201603 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/03/2016 52N02161808228  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201604 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/04/2016 52N02161808232  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201605 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/05/2016 52N02161808237  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201606 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/06/2016 52N02161808243  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201607 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/07/2016 52N02161808247  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201609 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/09/2016 52N02161808260  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201610 $  689.455 $  110.313 $  0 3011/10/2016 52N02161808265  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201611 $  689.455 $  110.313 $  0 3010/11/2016 52N02161808273  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201612 $  689.455 $  110.313 $  0 3013/12/2016 52N02161808283  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201701 $  689.455 $  110.313 $  0 3012/01/2017 52N02161808292  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201702 $  737.717 $  118.035 $  0 3010/02/2017 52N02171089741  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201703 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/03/2017 52N02171089748  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201704 $  737.717 $  118.035 $  0 3017/04/2017 52N02171089755  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201705 $  737.717 $  118.035 $  0 3012/05/2017 52N02171089762  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201706 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/06/2017 52N02171089768  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201707 $  737.717 $  118.035 $  0 3014/07/2017 52N02171089771  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201708 $  737.717 $  118.035 $  0 3014/08/2017 52N02171089776  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201709 $  737.717 $  118.035 $  0 3013/09/2017 52N02171089781  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201711 $  737.717 $  118.035 $  0 3010/11/2017 52N02171089792  Pagó como Régimen Subsidiado30

 6705753  CASTA EDA CORREA JORGE
MARIO

SI 201712 $  737.717 $  118.035 $  0 3012/12/2017 52N02171089796  Pagó como Régimen Subsidiado30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

7 de  723-Apr-2024  a las  09:49:30Impreso Por Internet el :
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JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS 006LABORAL DE MEDELLÍN 006
Laboral Pequeñas Causas de <Ciudad_Municipio>
SIN INFORMACIÓN
<Ciudad_Municipio>, ANTIOQUIA

Asunto:  Poder Especial
Proceso:       Laboral Única Instancia - 05001410500620240016300
Demandante:   JORGE MARIO CASTAÑEDA <Segundo_Apellido>, Cédula de

ciudadanía 6705753
Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º;
1098634433 de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos
Judiciales (A) de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la
ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 79576294 de , y portador
de la Tarjeta Profesional número 103505 del C. S. de la J., para que en nombre
y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la
defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y
efectuar la defensa judicial por medio de escritura pública, este
documento NO constituye poder de representación y su carácter es
netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga
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Acepto,

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES
T.P. No. 103505 del C. S. de la J.
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INFORMACIÓN DEL CASO 

Número de radicado  2024_6472023 ID del caso 10131 

Nombre del solicitante I.A. DES 

Fecha de resultado 28/05/2024 Fecha de recibo de la solicitud 23/04/2024 

Nombre del causante Jorge Mario Castañeda Correa Identificación 6705753 

Tipo de investigación Convivencia  Tipo de riesgo Muerte 

Objeto de investigación 
Investigación por convivencia toda vez que en el formato de prestaciones el domicilio de la 
solicitante es diferente al domicilio del causante, de similar manera en las declaraciones 
de los terceros como de la solicitante, indica que, en el año 2018, 

NOMBRE DE SOLICITANTES 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

DIRECCIÓN, CIUDAD - 
DEP 

TELÉFONO PARENTESCO 

Eugenia de Jesús Román Figueroa Cédula 43069661 

Avenida 48 #65 97, 
Niquia Camacol del 
municipio de Bello – 

Antioquia. 

6044941447  
3144438430 

Esposa 

VALIDACIÓN DOCUMENTAL 

VALIDACIÓN DOCUMENTAL DEL CAUSANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
No se logró confirmar el cupo numérico del señor Jorge Mario Castañeda Correa, 
con cédula de ciudadanía 6705753, ya que la solicitante no aporto el documento de 
identidad del causante. 

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN  

Se validó el documento del señor Jorge Mario Castañeda Correa, c con cédula de 
ciudadanía 6705753 bajo el serial 9141057 en la Notaría 17 de Medellín, a través 
del correo electrónico veintitresmedellin@supernotariado.gov.co. Donde la señora 
Carolina Zapata, Auxiliar administrativa, verificó que el documento es fiel copia del 
original y no presenta notas marginales. 

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO  

Se validó el documento del señor Jorge Mario Castañeda Correa, con cédula de 
ciudadanía 6705753 y la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa con cedula 
43069661 bajo el serial 8039309 en la Notaría 1 de Bello Antioquia, a través del 
correo electrónico registro1bello@hotmail.com. Donde la señora Catalina Castaño 
de la oficina de registro civil, verificó que el documento es fiel copia del original y 
no presenta notas marginales.   

VALIDACIÓN DOCUMENTAL DEL SOLICITANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Se verificó en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil que el 
cupo numérico 43069661 efectivamente pertenece a la señora Eugenia de Jesús 
Román Figueroa la cual se encuentra activa, comprobando la supervivencia. 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO N/A 

DICTAMEN MÉDICO DE INCAPACIDAD 
LABORAL 

N/A 

CONSULTA BASES DE DATOS 

AFILIACIÓN A SALUD 

CAUSANTE 
Se determinó que el señor Jorge Mario Castañeda Correa, con cédula de ciudadanía 
6705753 figura como cabeza de familia bajo el régimen subsidiado de la EPS savia 
salud desde 01/10/2006 hasta el 22/06/2023.   

SOLICITANTE 
Se determinó que la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa con cédula de 
ciudadanía 43069661 figura como beneficiaria de la EPS sura desde 25/03/2014, 
actualmente. 
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RUES 

CAUSANTE 
Se consultó el cupo numérico del señor Jorge Mario Castañeda Correa, con cédula 
de ciudadanía 6705753 en RUES, estableciendo que no tiene registro mercantil que 
confirme que efectuaba actividades de comercio. 

SOLICITANTE 
Adicionalmente la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa con cédula de 
ciudadanía 43069661 no registra matricula mercantil. 

TRAZABILIDAD DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

ACTIVIDAD REALIZADA FECHA HORA OBSERVACIÓN 

Agendamiento de entrevista  15-05-2024 5:00 PM Agendamiento exitoso 

Labor de campo 16-05-2024 4:00 PM Labores de campo exitosas 

Consulta bases de datos 02-05-2024 4:00 PM Consulta exitosa 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN REALIZADO 

ENTREVISTA A SOLICITANTE 

El día 17 de mayo de 2024 a las 11:07 a.m. en la Avenida 48 #65 97, Niquia Camacol del municipio de Bello – Antioquia. 

Se entrevistó a la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa, con cédula de ciudadanía 43069661, quien afirmó haber sido esposa 
del señor Jorge Mario Castañeda Correa con cédula de ciudadanía 6705753, conviviendo en matrimonio, durante 40 años, desde 
el día 29 de octubre del año 1983 hasta el día 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento.  

Indico que, de esta unión, procrearon 2 hijos. 

● Jorge Armando Castañeda Román, 30 años, sin discapacidad.  

● María Yurley Castañeda Román, 39 años, sin discapacidad. 

Refirio que el causante no procreó hijos de otra relación.  

Manifestó que conoció al causante en un baile en el barrio Santa Cruz de la ciudad de Medellín. Indico que iniciaron un noviazgo 
que duro 3 años. Refirio que el causante laboraba en construcción y la solicitante labora en oficios varios. Posteriormente, se 
casaron el día 29 de octubre del año 1983 hasta el día 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento del causante compartiendo 
techo, lecho y mesa sin separaciones.  

Indicó que los últimos diez años de convivencia se dieron en la carrera 74 #92 79, barrio robledo Kennedy de la ciudad de Medellín. 

Del mismo modo indico que el causante falleció debido a un cáncer, en la clínica San Vicente de la ciudad de Medellín, el día el 23 
de junio del año 2023. Asistió a las honras fúnebres, alude que los gastos fúnebres fueron costeados por la funeraria.  

En cuanto a las pertenencias del causante, la solicitante manifiesta que no conserva.  De igual manera, solo aportó 1 fotografía de 
convivencia donde departe con el causante.  

Se indagó por la observación del cliente: Investigación por convivencia toda vez que en el formato de prestaciones el domicilio de 
la solicitante es diferente al domicilio del causante, de similar manera en las declaraciones de los terceros como de la solicitante, 
indica que en el año 2018. A lo que la solicitante informó que el señor Jorge Mario Castañeda Correa falleció en la clínica San 
Vicente de la ciudad de Medellín, donde estuvo hospitalizado 8 días y falleció el día el 23 de junio del año 2023. Además, afirmo 
que desde que falleció el causante ella se tuvo que ir a vivir donde una hermana al municipio de Bello. Por otra parte, afirmo que 
ella nunca se separó del causante, en el año 2018 por cuestiones de salud ambos se fueron a vivir donde la mamá del causante.  
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LABOR DE CAMPO 

Se realizó labor de campo en el barrio Robledo Kennedy de la ciudad de Medellín, donde se entrevistó al señor Rafael García con 
cédula de ciudadanía 8593521, sin aportar número de contacto, quien vive en el sector desde hace 50 años, en calidad de vecino 
del sector. Manifesto conocer a la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa y al señor Jorge Mario Castañeda Correa desde hace 
20 años como esposos. El entrevistado asegura que no evidenció separaciones de la pareja hasta el fallecimiento del causante. 
Indico que de la unión tuvieron 2 hijos, mayores de dad sin discapacidad. Así mismo, el entrevistado aseguró que el causante no 
tuvo hijos de otras relaciones. De la misma manera, el vecino aseguró que el causante falleció en el año 2023, a causa de un cáncer, 
en la residencia de su madre. Da fe de la convivencia bajo el mismo techo, lecho y mesa sin separaciones. 
 
Se realizo labor de campo se entrevistó a la señora Mónica Vélez Ríos, con cédula de ciudadanía 21745612, teléfono 6042742015, 
quien vive en el sector desde hace 20 años, en calidad de vecino del sector.  Manifesto conocer a la señora Eugenia de Jesús Román 
Figueroa y al señor Jorge Mario Castañeda Correa desde hace 18 años como esposos. El entrevistado asegura que no evidenció 
separaciones de la pareja hasta el fallecimiento del causante. Indico que de la unión tuvieron 2 hijos, mayores de dad sin 
discapacidad. Así mismo, el entrevistado aseguró que el causante no tuvo hijos de otras relaciones. De la misma manera, el vecino 
aseguró que el causante falleció en el año 2023, a causa de un cáncer, en la residencia de su madre. Da fe de la convivencia bajo 
el mismo techo, lecho y mesa sin separaciones. 

ENTREVISTA A FAMILIARES DEL CAUSANTE 

Se entrevistó a la señora Beatriz Elena Román Figueroa, con cédula de ciudadanía 43801706, teléfono 3167610633, quien reside 
en el municipio de Bello, en calidad de cuñada del causante.  Manifesto conocer a la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa y al 
señor Jorge Mario Castañeda Correa desde hace varios años (no indico cantidad) como esposos. El entrevistado asegura que no 
evidenció separaciones de la pareja hasta el fallecimiento del causante. Indico que de la unión tuvieron 2 hijos, mayores de dad 
sin discapacidad. Así mismo, el entrevistado aseguró que el causante no tuvo hijos de otras relaciones. De la misma manera, 
aseguró que el causante falleció en el año 2023 en la ciudad de Medellín, a causa de un cáncer. Da fe de la convivencia bajo el 
mismo techo, lecho y mesa sin separaciones. 
 
Nota: No fue posible establecer comunicación con la señora María Yurley Castañeda Román, al número de contacto 3177722566, 
ya que se llamó en reiteradas ocasiones y sonaba apagado. Se adjunta historial de llamadas.  
 
NOTA: Se entrevistó a familiares de la solicitante ya que la solicitante manifestó que no tiene números de familiares del causante. 
 

ESTUDIOS AUXILIARES (GRAFOLOGÍA, DACTILOSCOPIA, BIOMETRÍA)  

N/A 

ENTREVISTA A DECLARANTES EXTRAJUICIO 

Finalmente, se dialogó con los señores Octavio de Jesús Bedoya Zapata, con cédula de ciudadanía 70121234, teléfono 6044941447 
y Ana de Jesús Quirós Saldarriaga, con cédula de ciudadanía 322499470, teléfono 3053422199; testigos extrajuicio, los cuales 
corroboraron la información aportada en la notaría, agregando que la señora Eugenia de Jesús Román Figueroa, nunca se separó 
del causante. 

HALLAZGOS ADICIONALES EN EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

Información relevante que sustente el proceso de investigación administrativa. 

Observación: 
Se adjunta los anexos que soportan la investigación: audios, validaciones notariales, soportes documentales 
fotografías, etc. 

RESUMEN EJECUTIVO DE INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y trabajo de campo, se logró confirmar que el 
señor Jorge Mario Castañeda Correa y la señora Eugenia de Jesús Román, iniciaron convivencia bajo la figura de matrimonio, el 
día 29 de octubre del año 1983 hecho que se dio hasta el 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento.  
 
Por lo anterior, se acredita la presente investigación. 
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CONCLUSIÓN  

ACREDITA 

De acuerdo con la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y trabajo de campo, se logró confirmar que el 
señor Jorge Mario Castañeda Correa y la señora Eugenia de Jesús Román, iniciaron convivencia bajo la figura de matrimonio, el 
día 29 de octubre del año 1983 hecho que se dio hasta el 23 de junio del año 2023 fecha de fallecimiento.  
 
Por lo anterior, se acredita la presente investigación. 
 

1. Documentos y fotografías aportados por la solicitante. 
2. Declaraciones extrajuicio de testigos. 
3. Declaraciones suministradas por familiares directos del causante. 

 
Razón por la que se acredita la presente investigación administrativa. 
 

Investigador 
Suly Alejandra Álvarez 
Piedrahita 

Coordinador Nubia Amparo Torres Úsuga  

Gerente del proyecto 
 

Yohana Mercedes Moreno 
Gómez  

 

 





Cédula de Ciudadanía
43091740
LUZ FABIOLA CASTAÑEDA CORREA
CL  48 CR 52 MD 43
Inactivo

08/06/1965
05/07/1988

25 junio  2024
junio/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 2019000026  PROTEMPORE 05/07/1988 22/08/1988 $30.150 7,00 0,00 0,00 7,00

 2016113611  ALMACEN COMBATE 27/03/1989 15/05/1989 $39.310 7,14 0,00 0,00 7,14

 2012402518  CONFECC EL NINO Y CI 25/06/1993 02/08/1994 $98.700 57,71 0,00 0,00 57,71

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

71,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 71,86

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  425-jun-2024  a las  08:52:34Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 2012402518  CONFECC EL NINO Y CIA LTDA 25/06/1993 190$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 2012402518  CONFECC EL NINO Y CIA LTDA 01/01/1994 59$  107.67528/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2012402518  CONFECC EL NINO Y CIA LTDA 01/03/1994 155$  98.70002/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 2016113611  ALMACEN COMBATE 27/03/1989 50$  39.31015/05/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 2019000026  PROTEMPORE 05/07/1988 49$  30.15022/08/1988 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[37]Perío
do

[36]
RA

[43]
Nov.

[46]Observación
[45]
Días
Cot.

[40]IBC
Reportado

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[44]
Días
Rep.

[39] Referencia de
Pago

[38]
 Fecha De

Pago

  [41]Cotización
Pagada

[34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

NO REGISTRA INFORMACIÓN

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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